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La vivienda en
construcción no goza
de una protección
efectiva.

que constituiría el llamado Esta-
tuto Jurídico del Adquirente de
Viviendas.

Dicho Estatuto que partirá de
unos principios básicos como son
el derecho del comprador a una in-
formación total sobre lo que ad-
quiere, a su asesoramiento jurídi-
co y la anteposición de su interés
al de cualquier otro, pretende esta-
blecer mecanismos preventivos
efectivos que aseguren por una
parte su posición jurídica, extre-
madamente débil desde que com-
pra hasta que se le entrega la finca,
como por otra parte la calidad e
idoneidad de lo adquirido, y para
ello va a considerar como pieza
fundamental que garantice el cum-
plimiento de dichas medidas al No-
tario, ante quien deberá protocoli-
zarse, antes de realizarse cual-
quier venta, no sólo la división ho-
rizontal, sino también aquellos do-
cumentos básicos que aseguren
una perfecta información al com-
prador, tales como las limitaciones
de uso urbanístico o los documen-
tos técnicos fundamentales como
la memoria de calidades o la rela-
ción de servicios del inmueble,
sancionando el incumplimiento de

dicha norma con el derecho del
comprador a desistir unilateral-
mente el contrato, con derecho a la
devolución del precio más un tan-
to por ciento como indemnización.

Cumplido lo anterior el Estatu-
to  establecerá que el contrato de
compra de la vivienda se recoja
en escritura pública, en la que el
Notario comprobará el cumpli-
miento de las garantías anterio-
res y además que se ha prestado al
aval o seguro que garantice la de-
volución en caso de incumpli-
miento. Dicha escritura, que no
transmitirá la propiedad, sin em-
bargo, atribuirá al comprador un
derecho oponible "erga omnes",
siendo inscribible en el registro
de la propiedad, sin perjuicio de
que cuando la obra esté concluida
la transmisión efectiva de la pro-
piedad y entrega de la finca se re-
alice nuevamente en escritura en
la que el Notario comprobará que
se ha otorgado el certificado de fi-
nal de obra y el Libro del Edificio.

Por lo que respecta al tema de
la calidad de la edificación, el Es-
tatuto propondrá la derogación
del sistema de responsabilidades
que recoge la actual Ley de Orde-
nación de la Edificación, consa-
grando otro que aumente los pla-
zos y personas contra las que se
pueda dirigir el primero o ulterio-
res adquirentes, así como la su-
presión del seguro decenal y su
sustitución por mecanismos pre-
ventivos de control que aseguren,
además de la estabilidad de la edi-
ficación, la habitabilidad, seguri-
dad y salubridad de la finca.

Por último, el Estatuto prestará
especial interés a la construcción
en cooperativas o figuras similares,
proponiendo mecanismos de con-
trol y prevención  como  la protoco-
lización ante Notario del proyecto a
ejecutar antes de iniciar la incorpo-
ración de miembros a la misma , el
establecimiento de un órgano de
control de la actividad del gestor , la
incorporación de cooperativistas en
escritura ante Notario y la entrega
de las cantidades necesariamente
mediante ingreso bancario. ■
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ES NECESARIO REGULAR

EN UNA NORMA CON

RANGO DE LEY EL

LLAMADO ESTATUTO

JURÍDICO DEL

ADQUIRENTE DE

VIVIENDAS

COMO muestra de la capacidad
de reacción ante las deman-

das de la realidad social, el próxi-
mo Congreso Notarial  va a tratar
la problemática del suelo y la vi-
vienda, abordando, entre otros, el
espinoso problema social de las
garantías de los derechos del ad-
quirente, especialmente el de vi-
viendas en construcción, consu-
midor que a pesar de tener a favor
sendos pronunciamientos consti-
tucionales (artículos 47 y 51)  no
goza de una protección  efectiva.

Dada la importancia social del
problema se va a plantear en di-
cho Congreso la necesidad de re-
gular en una norma con rango de
Ley el abanico de derechos que di-
cho tipo de consumidor merece y
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